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Como quiera que la demanda no reúne los requisitos dispuestos en los arts. 
82 y 84 del C. G. del P., se INADMITE, conforme al numeral 2º del inciso 3º 

del art. 90 ibídem, para que en el término legal de cinco (5) días, se subsane 
en el sentido de: 
 

- Aportar certificado de tradición del inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50S-40404404 con fecha no mayor a 

treinta (30) días.  
 

- Aportar copia del registro civil de defunción de la señora María 

Rosalba Alfonso Ramírez (q.e.p.d.). 
 

- Aportar copia completa y clara de la escritura 1337 del 23 de 
diciembre de 2002. 
 

- Indicar si existe sociedad conyugal o patrimonial de la fallecida que 
deba ser liquidada y de ser el caso, dese cumplimiento a lo dispuesto 
en los numerales 4 y 5 del art. 489 del C. G. del P. 

 
- Aportar el avalúo catastral del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S-40404404 y téngase en cuenta, 
además, lo establecido en el numeral 6 del art. 489 del C. G. del P. 
 

- Indicar la dirección de notificación de los demás herederos conocidos 
(numeral 4 del art. 488 del C. G. del P.). 
 

- Ajustar el poder de acuerdo con lo dispuesto en el inciso segundo del 
art. 5 del Decreto 806 de 2020. En tal sentido, acredítese el registro 

del correo electrónico de la apoderada de la parte demandante en el 
Registro Nacional de Abogados. Téngase en cuenta que, en virtud de 
lo establecido en el numeral 15 del art. 28 de la Ley 1123 de 2007, y 

en aras de dar cumplimiento al Acuerdo PCSJA20-11532 de 2020, es 
obligación de los abogados registrar y/o actualizar, según el caso, su 

dirección de correo electrónico. Así mismo, adviértase que, según el 
art. 5 del Decreto 806 de 2020, el correo electrónico que debe informar 
el apoderado de cualquiera de las partes debe coincidir con el inscrito 

en el mentado registro.  
 

- Indicar la ciudad a la que corresponde la dirección de notificación de 

la apoderada del demandante 
 



- Indicar los datos de notificación del demandante. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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